
Núm. 213  página 88 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 29 de octubre 2013

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 23 de octubre de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
infraestructuras y Servicios Educativos, por el que se notifica apertura de trámite de audiencia en 
expediente de responsabilidad por cumplimiento defectuoso.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BoE 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el 
último domicilio conocido, por el presente anuncio se notifica al interesado el Acuerdo de 23 de septiembre de 
2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios Educativos por el que 
se reinicia expediente de responsabilidad por vicios en el proyecto de la entidad Entecsa Almería, S.L. (actual 
Teigesa ingeniería, S.L.), derivada de la redacción de informe geotécnico para nuevo c2 en Almerimar PME 
2008 PRoG 1 (Expte. M-210/iSE/2008/ALM) y la apertura de trámite de audiencia. 

En relación con el trámite de alegaciones se pone en su conocimiento que:

Primero. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BoE 285, de 27 
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, se le concede trámite de audiencia por 
un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, pudiendo 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya hecho uso de este derecho se continuarán con los trámites del procedimiento para la 
resolución del contrato.

Segundo. La presentación de documentos o alegaciones se realizará a través de cualquiera de los 
registros u oficinas del Ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios Educativos y preferentemente, por 
razones de mayor agilidad, en el Registro General del Ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios 
Educativos, sito en calle Judería, núm. 1, edificio Vega del Rey, camas (Sevilla).

Tercero. Si desea obtener copia del expediente, deberá remitir una solicitud a la Dirección de contratación 
y Recursos Materiales del Ente Público Andaluz de infraestructuras y Servicios Educativos, sita en calle Judería, 
núm. 1, edificio Vega del Rey, camas (Sevilla).

camas, 23 de octubre de 2013.- El Director General, José Francisco Pérez Moreno.
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